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AUTOR/A: MARTÍNEZ GONZÁLEZ, José Luis (GCS) 
 
 

RESPUESTA: 

 

La gestión y seguimiento de la fauna silvestre es competencia de la Ciudad Autónoma 

de Melilla. El Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

(MAPAMA) estudiaría el apoyo técnico que se pudiera brindar,  en caso de que así lo 

solicitara el Gobierno de Melilla. 

 

 

 

 
 

Madrid, 10 de julio de 2017 


